
 

 

                           Oberá - Misiones, 14 de Mayo de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   022/2024 

                                                                                    Expte N° 120/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, el Equipo Técnico SOMOS PARTE solicita se declare de 

Interés Público, Educativo, Cultural Municipal el proyecto educativo ambiental y turístico 

"SOMOS PARTE"; a llevarse a cabo en escuelas públicas primarias de la comunidad 

durante el presente año;  

                                QUE, el mencionado proyecto se presenta como propuesta para una 

capacitación introductoria en la temática ambiental y turística, creyendo que nuestras 

generaciones futuras no tendrán la misma posibilidad si no cambiamos el presente;  

                                QUE, en este camino del aprendizaje vamos a ir aprendiendo 

conceptos, realidades, desaprendiendo conceptos y actitudes que no son amigables con 

el cuidado de nuestro ambiente; con el objetivo de iniciar un proceso de concientización, 

sensibilización y educación en el marco del cuidado y defensa de nuestro ambiente y 

turismo en escuelas;  

                               QUE, dicho proyecto está destinado a alumnos de 7° grado de 

escuelas primarias, a través de actividades como ser construcción de nuevos hábitos y 

conocimientos; deconstrucción de hábitos ya adquiridos no amigables con el ambiente; 

trabajos incentivando la Economía circular, reducir, reciclar, reutilizar; contacto con la 

naturaleza, aprendizajes de lo importante de la conservación y cuidados ; turismo como 

estrategia transversal en educación ambiental 

POR ELLO:  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                     

D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO EDUCATIVO CULTURAL MUNICIPAL el 

proyecto educativo ambiental y turístico "SOMOS PARTE” a llevarse a cabo en escuelas 

públicas primarias de la comunidad durante el presente año. - 

 



 

 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


